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Montevideo, 4 de febrero de 2021 

 

Emisores electrónicos – Información a proporcionar 

Estimados clientes,  

Les informamos que a través de la Resolución DGI N° 168/021, publicada el 2 de febrero 
de 2021, la DGI, haciendo uso de la facultad conferida en el Decreto N° 36/012, dispuso 
que los emisores electrónicos deberán proporcionar información sobre las soluciones de 
software que integran sus procesos de facturación y/o conservación de Comprobantes 
Fiscales Electrónicos, identificando al proveedor de cada una, a través del portal de e-
Factura del sitio web de la DGI. 

Quienes hayan adquirido la calidad de emisores electrónicos con anterioridad al 1° de 
junio de 2021, fecha de vigencia de la norma, deberán suministrar la información en el 
mes de julio de 2021. 

Por su parte, para las nuevas incorporaciones al régimen, la información sobre las 
soluciones de software serán declaradas al momento de la postulación o previamente a 
adquirir la calidad de emisor, y en caso de que se produzcan modificaciones con 
posterioridad, las mismas se deberán comunicar hasta el segundo mes siguiente de 
producidas, de acuerdo con el cuadro de vencimientos. 

Adjuntamos la mencionada Resolución que puede resultar de vuestro interés. 

Sin más, estando a vuestra disposición por consultas o interrogantes que plantee la 
presente, los saludamos atentamente. 
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